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CONVENIO INlERADMlMSTRA TJVO No.: 20161800010127 de 11-08-2016 CELEBRADO
ENlRE El MUNlClP'O DE POPAVAN V LA EMPRESA DE ACUEDUCTO y
ALCALTARlLlAOO DEPOPAVANS.A E.S.P

Entre los suscrttos a saber CESAR CRlSTIAN GOMEZ CASTRO, mayor de edad,
dOmicílfado y resIdente en esta ciudad, ident"'cado con la cédUla de ciudadanía No.
76.310.369 expedida en Popayán, actuando en nombre y representación del.Municlpio de
Popa)'án, en su caJictfd de ALCALDE, qujen obra en nombre y representación del
MUNICIPIO DE POPAVÁN, por una parte y quien para efectos del presente convenio se
denommaráEL MUlIC'PlO y por \a otra lEONARDO IVAN OROZCOV\VAS , también
mayor 00 edad, identtftcada con Cé<tu~ <te Ciudadan(a No.16.313.054~ en su cal\dad <te .
gerente de fa EMPRESADE ACUEDUCTOY AlCAl TARflU\DO DE POPAYANS.A E.S.P
con NIT 891500117-1/Y quien para efectos del presente convenio se denominará EL
ACUEDUCTO hemos cp~.brado pJpresente convenio lntp.radm.inistratJvo, de confonnjdad
con lo establecido en El artículo 311 de la Carta Política establece que el Municipio corno
Entidad fundamenta' de \a dMs\ón poIiUco admmlstfiltNa del Estado 'e corresponde entre
otros prestar \as se.f'lVjQs pÚbticos que determine ta Ley y construir las obras que demande
el progreso focaf. El artícuto 365 de fa misma carta consagra a fos servicios púbti<:os como
inherentes a la finalidad Sodal del Estado y coma un deber del Estado asegurar su
prestación enciente a todos Jos habitantes. JguaJmente señala que estos podrán ser
prestados por el Estado directa o indirectamente, por comunidades or,93nizadas o' por
particulares. la ley 142 de 1994 que estab\ece e' régimen de \os. servicios públicos
domidUartos, en ~ articuto 5 numerat 5.1. Consagra como competencia de m Muntciplos en
relación con ros servicios públicos ~'asequrarque se presenten a sus hablantes, de manera
eféiente, kM servi:iJs doméilSrb:; de acueducto, aA:antdrílltldo, aseo:t.por enJPllJsas de
sefVk:ios públicos de carácter oficial, privado o mixto o ditectamede por la administración
central del respectiKJ Munt;iJb ..". El artículo 366 de la Consttución Política establece:
uAl1ícub 366. El biene3far general y el mejoramiento de la caBdadde vida de la pobacx>n
son finalidades sociales del Estado. Será objetivo fundamental de su actM:Jad la sobeon de
las necesidades insatisfechas de salud, de educaci)n, de saneamiento ambiental y awa
potdlJle. Pdfa tilles efectos en kM planes y presupuestos de la NacDn y de ss EntidadeS
TenloriaJes, eJ gasto p¡jbJico sociallendtá prbIkJad sobre cJJak¡uier otra aSignación. '" El
MunicipiO es una entidad territorial.. defmida en el artículo 1 de la ley ns de 1994 de 'a
sigu~nte manera: "El mUn\CiplOes \3 entidad \errl\ona\ fundamenta\ de 'a división poIitico
adminmrativa ctetEstado, con autonomía poHUca, ftscat y administrativa, dentro <te los timites
que señaren ra Constitución y ra rey y cuya finafidad es el bienestar general y er
mejoramiento de la calidad de vida de la poblaCiónen su respectivo territorio. ~ A su y'ez el
artícuJo 3° de la ley 136 de 1994 en su numeral 5° señaJa como una de las funciones del
Municipio, "solucKJflsr las nece.sKiade.s insatisfechas de saJutl. educacKm, saneamiento
ambiental, agua potables servicios púbficos domicilianos ...". Y en particu'ar por las
sigu4e.ntes \as siguientes cláusulas'. PRtMERA: OUTO: AUNAR ESFUERZOS
ADMINISTRAnvos y TECNlCOS CON LA EMPRESA ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE POPAYAN s.A.ES.P, PARA REALIZAR ACCJONES
TENDIENTES El MEJORAMiENTO Y/O CONSTRUCC)ON VIO AMPUACION Y/O
REPOSlC,áN DE REDES PARA El 'NCREMENTO DE LA COBER1\JRAVIO
MEJORAMIENTO DEL SERvtCIO DE ACUEDUCTO y ALCANTARILLADO EN EL
MUNICIPIO DE POPAYÁN. SEGUNDA: OBliGACIONES DE LAS PARTES: Al
OBLIGACIONES DE El ACUEDUCTO: al Destinar I<>srecursos ~ presente convenio para
atender Josgastos Que se ge1lPIPJldel cumpJimjpJlto dpJobjeto deJconvenio rpJadonado con
mejoramiento yJo construcción ylo ampliación ylo reposición de redes para el incremento de
\a cobertura '110 me)ofam\en\o de:\sefvic\o de acueducto 'ia\can\a1i\\ado en ~ mun\áp\o de
Popayán. b} Cumplir a c~bal\tjatj con la e\eCUción ctet ob\eto 'J con todas las obUgadooes
que de él se desprendan. el Cumplir con fas Obligaciones raborates, tributarias, para1fscates
que se generen en desarroHo del convenio. d) Otorgar 'as póNzas respectivas a 1in de
~rantizar Jos riesgos que se puedan generar en ejecución del convenio. e) RendJTJos
informes correspondIentes al MUNICIPIO DE POPAYAN de acuerdo a las obras ejecutadasA
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CONTRATO '.
COJNBIO JtrJERAJ:MMSJRA JJYO No..; .201"800018727 dt 11-OlL.2tl1(sCELE~- "-
ENTRE a IIIUIC1PtO DE PClPAYANyLA EWR'ESA DE AOEDUCTO y -
AlCAL TARIU.ADO DE POPA.VAN S.A E.S.P "-
fogisHca ( bienes y servidos ) necesalio para adelantar y coordilar los procesos de selección
de las obras y/O contritos QIHJ se ceMbren. h) garantIZar que el pr~o se cumpla a
Cibaldad en caso de ser necesario la aestmción de recurso adldonales, la sodedId
<Ispondrá de los miSmopara lograr el atcance del proyecto. i) velar por que ta caIdId de las
abras (Jle se $tUlen cum¡ian coo \as too\1C\OO&S\6tn\cas en ~t() d& un manu~
téaUco ptf1. " OOMlNcdón de {~ de acutldu<:la y a\caRtafla(k) <le P()Qayán Y demás
normas q.¡e regu(an la materia. i) adefantar los proceso de contratación de fas siguientes
obras:

'"3~. 102.03~e
! r-------------~--------------------~----~

f<

~~.111.n6.:
$55.148.615 -:
$6.113.496 -:

~. /'
~\'() $2[1.481.1!t9
$

S24.999.148 .:
s164.atJ6.072 /

" \o~
" /'$149.nB.951

/
/
/'

S76.S08.0t8

8D01 ~EPCKIC.'ONOOLECíORo.RRtRA' ENTREo.LlE ~ '\(30" lARRlO lA PAl9JR. S17.006.l38

B) OBlIGACJONES DEl. MlNCJPJO: a) Entregar al ACUEDUCTO la totaldad de
permisos, Icencias y servidUmbres necesañas para garantizar la dispontildad de los
precios en tos ~ "van a ejetu\ar as olns. b) ,e..portara\ ~tueGItt() ta suma de 008
MlL TRESCIENTOS SETENTA y UN MillONES QUINlENTOS oisz MIL
NOVECIENTOS CUARENTA y TRES PESOS MlCTE ($2.371.510.943'. e) ~var
para QUeel ot:fetodel presente convenio se desa"oIe eftcal y correctamente. d) Ejercer la
supervlsaón C)el presente convenlo. lERCERA: VALOR y fORMA DE EMTREGADE lOS
APCRlES! Para todos m efectos \egaM y_ates, el ~ak>r de\ J)fesente toINento es de
DOS MlL TRESCtOOOS SETENTA y UN MILLONES QUINIENTOS OlEZ MIL I
NOVECIENTOS CUARENTA y TRES PESOS MICTE <'2.371.510.943) de conformidad
con Jos certllados de dsponJt.>lid3d presupuestal que se reladomtn a conltluac)Óf1: \

,.

AMPUACtON '(/O RfPOSlCION DE I\~\ór. '1/0 -amplacióa
REDES DEACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADOntANSVERSAltN S80.000.000 CDP20162131 ti'!Me. dll acuedutto '110

ENTRECAIU\EAA9 '1 lA V\-'VA~jANn
Ifc.ntarilado en el muni·

~ LA~ANAMER.\CANA ~ di Pop.y.tn.



CONTRATO

CONVBIO INlERAIMNlSTRATIVO No..: 2.0161800010121 ele 11-08-Z016 CELEBRADO
ENTRE El r.«.NCJPrO DE POPA VAN y LA EIIAlESA DE ACUEDUCTO V
AL CAl TARlLLAOO DE POPAYAN s.A e.5.P
REfIOSlCtON COLECTOR SANtTA.fUO twpcnlción vIo H\\IIadán
CARRfRA338 CALLESIT AHAOA LA $66.378.716 C.Ofom(i2B2

de redes de .CU4lCfucto vIo
TRANSVERSAl. 33 C. BARRIO 31 OC MeilntBrilbdo fIIT si ,.,cm"
MARZO. "*'d.PrJp.,."
REPOSlCION COLECTOR SANITARIO

R~ y/o :lmpJildón

CALLE'D81S CARRERA88 ~CtA LA $S5.1C8..6tS cOP 20162130
d. redes de ilcueducto '110

CARRERA a, SARRIO NVEVO JAPON
*'I11tMtIIóo an al mum-
dpkt G~ Papayán

II.EfIOSICKlNCOlECTOR SANITARIO ~iém vIo Mnpi'ldón
CARREIlA 338 CALLEl1A tW:1A $6.343.496 c.O'P2D1fi2133 d. redes d. acueducto vIo
TRASNVERSAL33<:, SARRIO 31 Of: IIlanu....,do en al muni-
MARZO. dpIo daoPor»,.n

REPOSIClON COLECTOR~NITAR'O AepOlkión do JHnpladón
CARRERA 338 CAllE l1A HACIA

$20.411.159 COP 20162134
d. lWIesd. acueducto '110

TAASMVE~'L ~lC.,URRI031 DE .kantlrilldo en el munj·
MARIO. tipk) de Popayán

~ vIo ampliación
REPOSIOON REDESACUEDUCTO CALLE $24.999.148 CDP 20162127

d. redes de aculKluctovio
13 ENTRECARRERASsHALlA 9 ú:antanllldo en el mum-

dpIo de PofMpn

R~ y/o .mpardón
REPOSIClON REDES DE ACUEDUCTO $164.806.072 COfl20162126

o.lVÓ" dao :lCultduCfo y/o
CAllE 13 ENTRECARRERAS6 HAllA 9 lllanta.. do .... al munj·

tipo de PopiIyán

IlEPOSICION COLECTORSANITARIO
I\eposldórl .,/0 mlplaóÓrl

CARRERA 11 CAllE 2 HACIACAllE 4 S149.838.9S1 CDP 20162125
Ge lWk'l de acueducto ylo
IIkantarillldo en el mun"

~'U\IO a OtD'l.\.At dplo de Pofuyán.

A"".,.llAC.10N 't10J'4i.POSICIONDE ReposIdón vio ~dón
"EnES {lEACUEWCTO "/0 d. redl!'Jde KlJeductD '110
Au:ANTARtLLAOO ilWtWERSAl '3N. Sl. t80."Wl.S4t COE! 2Qt6"212~ alanurllado en .. munl·
ENTRECAJ{Rf:RAS9 Y'LA VlA VAIUANT'¬ cipio d. fooJapn.
PANAMERICANA
AMPLfACfOH ylO REPOSICfON CE 1Wpotic:ión vIo IttnpillciÓn
REDESDEActJEDUCTOY/O de~" de ac.u.ckIcta yla
A1CANTAlIlll~OOT.IlANSVf.RSA1 !IN SS36.630. tS9 CDP lOlfi2J22 abntarillado en el mum-
ENTRE CARR'E'RA~9 'i lAVARIANTE DE cipio de Pop..yín.
'"" PAttA'ME?ICAMA.

ftEPOS\OOM DEft'Ct)'CS ACUEOOCTO
Repo1iciónvio ampiadón
de redes deKUeducto y/o

CA9.RtAA11 ENT9.ECA....lESlAAClAl.J., S16.S06.0~ COP1.01621~ Ibnurilado en el munl- i
CALLES, BAftRIOCADILLAL ~

I
ópio d. Popayin.

.'\
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CONVENIO INTERADMJNJSTRA nvo No.; 20161800010727 de 11-08-2016 CELEBRADa
ENTRE El MUNICIPIO DE POPAYAN y LA EWRESA DE ACUEDUCTO y
ALCALTARlLLAOO DE POPAYAN S.AE.S.P

REPOSICION COLECTOR CARRERA 8 RIPpt:t!JdÓJ¡ r¡" ampbdón
ENTRE CALLE lOA r 308 SARRiO LA $17.006.136 cap 10J61J18 de redes de ilCUeducto vIo
PAlSUR. 'iK3nt'iriftado rcn (1\ muni·

cipio de Popayán.

FORMA DE ENTREGA DE lOS APORlES: El MunJcJpJorealizará Jos siguientes
desembolsos de recursos: 1) El 50% del aporte al cumplimiento de los requidos de
per1eccionam\entoy e}ecucióndel comen\o y 2) El ~~ del aporte se desembolsara cuando
las obras adelantadas por el acueducto se encuentren ejecutadas en un 4Q%. previo infonne
de avance de las mismas. 3) el 2() <Ka restante se desembolsará el día 15 del mes de
diciembre del año 2016, previo Informe del avance de las obras realzadas por el acuedudo.
CtJARTA- GARANJ1AS: ELACUEDUCTO se compromete a constlulr a su costa ya favor y
entera satisfacción del MunJdpJo,por intermedio de una CompaiUa de Seguros Je{JaJmente
autorizada para fundonar en Colom~a o entidad bancana, que ampare los nesgos que a
contiluadán se enumeran: 1-Clnpttmiento 00 todas las obtigacl<mescooperante. en vlrtud
del presente contrato, la cual deberá ser equrvafenteal diez por ciento (10%) de' vafor tetar
del contrato, estar vigente desde la fecha de perfeccionamiento de, contrato más el ténnino
de ejecución del mismo y seJs(6) meses más. Esta ftanza se hará efectiva a favor del
MUN1C1P10en caso de declaratorla de incump\imiento de sus Obligacionescontractuales. 2-
Buen mane;o e im8fslón del anticipo Con el 1m de garantizarsu buenmanejoem~ersión,
la cua' dOOe.ráser eqtJtvateate.al cien por ciento (100%) del va(Qr del mismo anticipo, estar
vigente desde fa fecha de perfeccionamiento más el término de eiecución y seis (6) meses
más. 3- Responabilidad dyf' Extnlcontnlctual. Para amparar al MUNrclPlO contra
reclamaciones de terceros por cualquier cJase de ttlños QUese causen a bJeneso personas
en razón o con ocasión de las obras objeto del contrato, será equivalente a cuatrocientos
(400) SMMlV según \0 estab\ece el decreto 1002 de 2015 en su articuk>2.2.1.2.3.1.11. y
estar vigente desde la fecha de peñe.cclona",*,to más el tenneno de ~dón.
PARÁGRAFO: El ACUEDUCTO se obkga a aiustar a su costo fa cuantía ylo pfazo de
convenio, una suspensión temporal, o una disminución en el monto asegurado prO<luctodel
cobro de indemnjzaclones, con el fin de mantener Jas cuantlas porcentuales y Jas viflenclas
estipuladas. A los contratos de seguro o fianza se entiende incorporadas a las estipulaciones
del presente convenio y de íos documentos que k> comp'ementen o adiciones. QUtN1A:
PlAZO: El ptazo de ~uci6n del presente. convenlo será HASTA EL 31 DE otOEMBRE
DE 2016 contados a partir de la fecha del acta de inicio suscrita por las partes previo el
cumplimiento de los requisitos en la Cláusula de Perfeccionamiento de este convenip.
SEXTA: 'NTERVENTORiA: La interventorla deJ presente convenio será ejercida por MARIA
EUGENIA TRUJJLLO SOLARTE, Secretaria de Jnfraestructura Munjcipal o qujen haga sus
veces. SÉPllMA: CESIÓN DEl CONVENIO: : Ninguna de las partes podrá ceder total o
'Parc\a\m&f\te \as ob\\gac\ones QUea~\eran por este COO'4&f\k>a persona natura\ o jur\~a
alguna, nacion~l o extraniera, sin el consentimiento previo y expreso de la otra, OCTAVA~
CONTRATACfON DE PERSONAL: las partes de{an expresa constanCiade QUeer presente
convenio por su naturaleZa civil y por no existir continuada subordinación y dependencia
entre ellas, no constituye vínculo Jaboral entre el MUNJCJPJO y El ACUEDUCTO en
consecuencia, cada una de las partes será responsable por la v·,nculaciónde persona'..
ce\ebrac\ón de subtoo\ra\os 'J adqulS\ción de ma\e1ia\es, re\a\\vos a\ cumpmnien\o de 'os
C::QmPfQffi~OSy ~ar.iones que a.sume en el marco del presente convenio. NOVENA:
CONTROL A LA EVASIÓN DE lOS RECURSOS PARAASCAlES: El ACUEDUCTO se
compromete a veJarpara que en Jos contratos Que deba suscribir en desarrolk>de este
convenio, \os contraUstas manifiesten bajo \a gfCf'iedad de juramento que han venido y
c.ootmuarán cumplle.ndo con sus obllgadone.s a los slstemas de. seguridad social en salud, j'l
ries~osprofesionalesV pe~siones,así como rosp~~1iscafes,a.13Sca~asde compens~ci?n :

(~.'. Familiar, Instituto Colombrano de Bienestar Famitiar y SetVk:io Nacronaf de Aprendizaje, ," ,<lo, 0»0 haya lugar y en caso de IIlcumplJmJlllllo soti>nrespotl_ a las
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CONVENIO INTERAfMNlSTRA UVO No.~20161800010721 de 11-08-2016 CElEBRADO
ENTRE El MUMClPfO DE POPAYAN y LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
AL CAl TARJLLAOO DE POPAYAN S.A E.S.P
consecuencias y sanciones de ley. DEClMA: CADUClDAD AIMMSlRAnVA: El
M\JN'C'P\O podrá declarar te. caooc\dad 'atnilistTa\ti'a de\ present& COO\leNo, sil pnw\o
re(J1~ta a El ACUEDUCTO 'J sin tnd&mnlzadOOalguna, p<X media de resoQd6n
motivada si se presenta afguno de los hechos conshluttvos de incumpfimiento de las
obIgadonfi a cargo de El ACUEDUCTO que atede de manera grwe '1di"eda la ejecución
deJ convenio y evtdende que puede conducir a su panlJizacWn, El MUNlCtPfOpor medo de
acto adminismlttvo debidamente motivado lo dará por terminado y ordenará su IcJüdación en
el estado en (JIe se encuentre. En caso de que el MUNlCtPtO decida abstenerse de dedarar
ta caOOckta<l,adoptará as m~s de cafttrol ~ iltervendón neeesartas t;Jle garantken la
ejecución del ob;eto convenido. la decfaratoria de cawddad no inpedirá que El
MUNICIPIO tome posesión del objeto del convenio o continúe Inmedatamente la ejeCUdÓII
del objeto conJratado, !»en sea a través del garante o de otro contrattsla, a quJen a su vez se
te podrá declarar la cadUcidadcuando a eIo hubtere legar. la declaratoria de caducidad será
consllutNa del *,kSJo de incumplm\ento. lo anteñor al tenor de \o eslaNeádo en el
artkulo 18 de \a \ey 80 de 1993. CLAUSUlA OEOMA - LEGtSlAOON APUCABLE: B
presente Convenio estará sometido a fas disposiciones de la ley 489 de 1998 Y las
pertfnentes de la Ley 90 de 1993 V sus reglamentos. OEctMO PRIMERA: CLAUSULA
PENAL PECUNIARJA. En caso de declaratoria de Í)cumpllmiento o caooddad, LA
COPORAOON pagará al MUN1C)P10una suma eQUiva~te al veinte por ciento (2Q%) del
vator cSt& convemo ~. inputari a\ <k\ \os ~ que r~i>a • MUN\C\P\O. DEC\MA
SEGUNDA: PARUOPAClÓN DE LAS VEEDURÍAS CIUDADANAS: EL MUNlCtPIO
aportará toda fa Documentación e información necesaria para que las veeWrlas ciudadanas
ej8r.ZIn la vigilancia V el control en la ejecudón de ros recursos. Para 610, EL MUNICIPIO se
compromete a Infolmar a cada uno de Jos ve&dOres existentes en la MUdad tentona', de la
8U~ del pr8SRe cOI1\Ienro.DECltM lERCERA- SOlOOON DE COM"mOVERSlAS
CONlltAClUAlES: Las partes en an.s de solIdonaf en fanna igI, liptda y di'e.da tas
cM'erencias 'J discrepancias surgidas de la etecucfón del presente convenio, acudirán a los
mecanismos de sotfclón prevfstos en la ley, tales como fa concIación, amigable
composfcl6n y tnrnNCdón. DECIMA CUARTA: LIQUIDACIóN DEL COMIENIO: El pntsente
COIJYf:VJJo se.lquldanl de conformJdadcon Jo dispuesto en el aJ1JcuJo 60 y 61 de la ley 80 de
1993.. dentro de )Os cuatro (4) meses ~ientes a·la terminación de su plazo. la iqUidadÓn
se fundamentm en el tnfonn& fina' de ges\\6n '1 cert\1\tado de t~\o del ~o MI
presente cooveruo suacrtas por el inteNentor. OECttM QlINTA: oowaUO: Las partes
convienen en selfalar como domictlo para todos los efectos fa CiJdad de Popayán. DEOMA
SECTA: PERFECOOfIIMfIENTO y lEGAUZACIÓN: El presente convenio se perfe<:eloM"
con la 11rma de las patt ...para su Jegdzadón requjere la consttudón y aprobación de bis
pólzas soldadas

LEONARDO lVAN CROZCO VIVAS.
GERENTE


